De las muchas definiciones de la palabra TRANSFERIR, la que más se me ajusta a este acto es “causar un efecto”, porque esta transferencia de fondos nació concebida para convertirse no en cifras ni asientos contables, sino en construcción de obras, mejoramiento de servicios y adquisición de maquinaria de acuerdo a prioridades definidas por los concejos de distrito, concejos municipales de distrito, alcaldías y concejos municipales. 
Es el sistema funcionando, más allá de leyes y cifras, caminando, construyendo, levantando futuro en el presente. La Democracia no puede creerse perfecta, siempre hay derechos por ampliar o simplemente implementar, y hoy que cumplimos con este Decreto Ejecutivo suscrito por el Presidente de la República y su Ministro de Hacienda, que transfiere a los gobiernos locales e intendencias, el 50 % de los 26 mil millones de colones del fondo solidario ideado por el Presidente Arias; la Democracia Costarricense gira y crece unos centímetros históricos y es hoy más solidaria y madura. 
Recursos para 531 proyectos en la totalidad de cantones y distritos del país, destaca convicciones y coherencias de la administración Arias Sánchez con la descentralización y fortalecimiento de los ayuntamientos. 
Que esos fondos sean gestionados exclusivamente por las 6507 autoridades electas popularmente, sin que medien influencias del Poder  Ejecutivo ni de la Asamblea Legislativa; es ver de nuevo a la Democracia Costarricense dividiendo el pan y entrando a casas y pueblos.
En los discursos políticos suele habitar, como una especie infaltable, la expresión “momento histórico”, pero señoras y señores, cuando se hace algo por primera vez y se aplica un pensamiento descentralizador y democrático, no tenemos más remedio que caer en el lugar común y decir que estamos frente a un definitivo momento histórico, porque escribimos la página de mayor comprensión, respeto y confianza a la autonomía municipal y hacia los genuinos representantes del poder local. Esta transferencia dinamiza la gobernabilidad democrática al crear un círculo virtuoso de los representantes de la comunidad con sus asociaciones de desarrollo, del distrito con sus síndicos y síndicas, concejales de distrito e intendencias, y del cantón con sus regidores, regidoras, alcaldes y alcaldesas, complementado con una estrecha relación entre las instituciones nacionales y los gobiernos locales. O sea, formando una espiral democrática que irradia derechos.
Estos fondos asignados por voluntad política distribuyen el poder y se suman a las leyes a favor de las municipalidades, gracias a lo cual más de 64 mil millones de colones de transferencias del poder ejecutivo reforzarán las arcas municipales superando con creces los 10 mil millones del último año de la administración anterior.
En los próximos 12 meses desde las municipalidades se construirán más de mil obras de diferente naturaleza a lo largo y ancho del país. 
Se legitiman las municipalidades ante sus habitantes, quienes comprenderán que su mejor negocio en una democracia son gobiernos fuertes de proximidad que defiendan sus intereses, escuchen sus demandas y las resuelvan con prontitud.
Son pasos de un camino hacia la descentralización solidaria, que se hace largo, pero nos anima la sensación de  avance, de hoy. 
El Presidente de la República presentará el proyecto de ley general que traslada competencias y recursos del gobierno nacional a gobiernos locales y así iniciará el mayor proceso descentralizador democrático en la historia costarricense, este instrumento legal incorpora novedosos conceptos que dinamizarán la gobernabilidad municipal, por ejemplo:
- La bi- anualidad presupuestaria.
- La simplificación de  la contratación administrativa municipal

- La concesión de obras y servicios municipales
- y La creación de concejos cantonales de coordinación intergubernamental presididos por las alcaldías, entre otros.
Reconociendo el esfuerzo de las autoridades locales para modernizar sus estructuras y calidad de la gerencia municipal, las acompañaremos con más de 20 proyectos de asistencia técnica (planes reguladores, gobierno digital municipal, reingenierías, plataformas de servicio, optimización de acueductos,  instalación de administraciones tributarias  encuentros de coordinación con el Poder Ejecutivo), esta suma de esfuerzos y convicciones entre gobiernos locales y gobierno nacional, nos permite visualizar gobiernos locales emprendedores y pivotes claves del desarrollo integral.
El 2008 es el gran año de las municipalidades y miramos al bicentenario convencidos de que el gran paso de este país es evolucionar a un Estado descentralizado, de potenciar el talento y las economías locales.
Cuando el Presidente Arias dijo que “La distribución de poder es un requisito fundamental para fortalecer la democracia. Los gobiernos  locales son baluartes insustituibles de esa distribución del poder. El deterioro de las municipales sería un golpe de muerte para nuestro régimen democrático.   He ahí  la trascendencia de luchar por el perfeccionamiento y consolidación del poder local.”dijo, ahora hace.
Como dice Octavio Paz de la Poesía:
No es un decir:
es un hacer.
Es un hacer
que es un decir.
Así demuestra don Oscar Arias con la Política: es un decir, pero también un hacer.

Muchas gracias.

FM.

